
OBJETIVOS 
 
El presente curso trata de realizar un análisis crítico de los 
orígenes, tendencias y reformas de la legislación laboral a partir de 
cuatro grandes bloques temáticos: histórico (génesis y las opciones 
en la conformación de la legislación laboral); individual 
(perspectivas del derecho del trabajo individual); colectivo o 
sindical (reflexiones sobre el derecho colectivo del trabajo); y, por 
último, protección social (tendencias respecto a la protección 
social) incluyendo una primera aproximación a la incógnita de la 
protección de las situaciones de dependencia. 
 
La indiscutida trascendencia de las relaciones laborales y, 
consecuentemente, de su regulación ha generado una ingente 
cantidad de normas cuyo sentido resulta en muchas ocasiones 
difícil de advertir. En este contexto, este modesto curso pretende 
sumar una reflexión más, breve en extensión pero con ponentes de 
excepción. Pretende sumar también tiempos a esta vorágine 
normativa a la vez que aportar, desde una perspectiva no 
exclusivamente jurídica aunque si predominantemente, una mirada 
crítica hacia esta realidad. Erigir a las aulas en puente de encuentro 
entre realidad y Derecho, en antesala de ensayo de esa necesaria 
meditación que ha de preceder o seguir a las normas laborales. 
 
Una mirada que sirva para orientarnos en el cada vez más complejo 
mundo de las relaciones laborales a la vez que para repensar de 
forma sistemática este conjunto normativo partiendo de la 
centralidad del Estatuto de los Trabajadores, cuyo distanciamiento 
de la actual realidad, ruptura que marcan en particular las nuevas 
tecnologías, ha sido objeto de numerosos escritos. 
 
El curso, además de dirigirse a los alumnos y comunidad 
universitaria en general, va igualmente dirigido a cuadros 
sindicales que pretendan adquirir un conocimiento más profundo 
sobre el marco jurídico de las relaciones laborales diagnosticando 
acaso su evolución futura. Y a todo aquel práctico que pretenda 
trascender del derecho positivo para buscar un sentido más allá de 
la literalidad de la norma. 
 
  
  

PROFESORADO 
  
VICENTE ARCE ORIA 
Secretario de Organización de Comisiones Obreras (CC.OO) de 
Cantabria. 
  
ANTONIO BAYLOS GRAU 
Catedrático de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. 
Universidad de Castilla-La Mancha. 
 
IGNACIO GARCÍA-PERROTE ESCARTÍN 
Catedrático de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. 
Universidad de Castilla-La Mancha. 
  

 
DANIEL LACALLE SOUSA 
Coordinador de la sección de Socioeconomía de la Fundación de 
Investigaciones Marxistas (FIM). 
 
DAVID LANTARÓN BARQUÍN 
Profesor de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. Universidad de 
Cantabria. 
 
TRISTÁN MARTÍNEZ MARQUÍNEZ 
Director General de Trabajo. Gobierno de Cantabria. 
 
JOSÉ LUIS MONEREO PÉREZ 
Catedrático de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. Universidad 
de Granada. 
 
AGUSTÍN MORENO GARCÍA 
Miembro de la Comisión Ejecutiva Confederal de Comisiones Obreras 
(CC.OO). 
 
JESUS Mª PUENTE GONZÁLEZ 
Secretario de Salud Laboral y Medio Ambiente de CC.OO de Cantabria. 
 
MARÍA DOLORES RUILOPE EGIDO 
Responsable del Departamento de Relaciones Laborales de CEOE-
CEPYME de Cantabria. 
 
AMALIO SÁNCHEZ GRANDE 
Jefe de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en Cantabria. 
 
LUIS ENRIQUE DE LA VILLA GIL 
Catedrático Emérito de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. 
Universidad Autónoma de Madrid. Rector de la Universidad a Distancia de 
Madrid (UDIMA). 
  
 

PROGRAMA 
  
Lunes, 16 de julio 
 

Bloque I: GÉNESIS Y OPCIONES 
 

09:15 h. a 09:30 h. Recepción de participantes. 
09:30 h. a 11:30 h. Trabajo por cuenta ajena: orígenes, regulación y 

alternativas a las normas laborales. 
LUIS ENRIQUE DE LA VILLA GIL 

11:30 h. a 12:00 h. Descanso. 
12:00 h. a 14:00 h. Génesis y evolución del Estatuto de los Trabajadores. 

AGUSTÍN MORENO GARCÍA 
  
Martes, 17 de julio 
 

09:30 h. a 11:30 h. Deslocalización, derechos formales y derechos reales. 
DANIEL LACALLE SOUSA 

11:30 h. a 12:00 h. Descanso. 
 

Bloque II: PERSPECTIVAS DE DERECHO DEL TRABAJO INDIVIDUAL 
 

12:00 h. a 14:00 h. Concepto de trabajador y sus límites: especial atención 
a la consideración del trabajador autónomo. 
JOSÉ LUIS MONEREO PÉREZ 

  

 
 



Miércoles, 18 de julio 
  

09:30 h. a 11:30 h. Contratación laboral: principios y modalidades. La 
regulación de la subcontratación. 
IGNACIO GARCÍA-PERROTE ESCARTÍN 

11:30 h. a 12:00 h. Descanso. 
12:00 h. a 14:00 h. Mesa redonda: Prismas de la inseguridad laboral: 

desempleo, temporalidad y prevención de riesgos laborales. 
TRISTÁN MARTÍNEZ MARQUÍNEZ 
JESUS Mª PUENTE GONZÁLEZ 

  
Jueves, 19 de julio 
  

Bloque III: DERECHO COLECTIVO DEL TRABAJO: REFLEXIONES 
 

09:30 h. a 11:30 h. Legislación Sindical: visión crítica. 
ANTONIO BAYLOS GRAU 

11:30 h. a 12:00 h. Descanso. 
12:00 h. a 14:00 h. Negociación colectiva. 

VICENTE ARCE ORIA 
MARÍA DOLORES RUILOPE EGIDO 

  
Viernes, 20 de julio 
 

Bloque IV: PROTECCIÓN SOCIAL . TENDENCIAS 
 

09:30 h. a 11:30 h. Caminos de la Seguridad Social. 
AMALIO SÁNCHEZ GRANDE 

11:30 h. a 12:00 h. Descanso. 
12:00 h. a 14:00 h. Sistema Nacional de Salud y Sistema Nacional de 

Dependencia. 
DAVID LANTARÓN BARQUÍN 

14:00 h. a 14:15 h. Clausura y entrega de diplomas. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

INFORMACIÓN, MATRÍCULAS Y BECAS:  
UNIVERSIDAD DE CANTABRIA 

Secretaría "Cursos de Verano" 
Edificio de Derecho y Económicas 

Avda. Los Castros, s/n  (39005 Santander) 
Tel. 902  20 16 16   Fax: 942 20 09 75 

E-mail: cursos.verano@gestion.unican.es 
http://www.unican.es/cursosverano 

 
DEL 28 DE JUNIO AL 7 DE SEPTIEMBRE 

Secretaría "Cursos de Verano " 
Casa de Cultura "Dr. Velasco" 

C/ López Seña, 8. (39770 Laredo) Cantabria 
Tel. 902  20 16 16   Fax: 942 61 18 30 

 
CURSOS DE VERANO DE LA UNIVERSIDAD 

DE CANTABRIA 
XV CURSOS DE VERANO DE TORRELAVEGA 

 
Curso TO.3.1     

 
 
 
 
 
 

ORÍGENES, TENDENCIAS  
Y REFORMAS  

DE LA LEGISLACIÓN:  
UNA MIRADA CRÍTICA 

  
  
 

Torrelavega, del 16 al 20 de julio de 2007 
 
 
 

DIRECCIÓN 
  

DAVID LANTARÓN BARQUÍN 
Profesor de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. 

Universidad de Cantabria. 
GONZALO REVUELTA DIAZ 

Responsable de la Secretaría de Juventud de CCOO Cantabria. 
  
 
 
 

COLABORAN 
  

AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA 
DIRECCION GENERAL DE TRABAJO DEL  

GOBIERNO DE CANTABRIA 
SECRETARÍA DE JUVENTUD DE CC.OO DE CANTABRIA. 

FUNDACIÓN DE INVESTIGACIONES MARXISTAS 


